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Este trabajo tiene como propósito reflexionar acerca de la gestión de los museos como activo de una política cultural integral en el marco del Proyecto de Ley de Museos, presentado en el mes de enero próximo pasado en la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires. Dicho Proyecto, resultado de un intenso trabajo desarrollado por numerosos actores del ámbito público y privado desde 2005, es una herramienta que contempla la multiplicidad de facetas que constituyen la operativización de los museos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

La Ciudad de Buenos Aires es sede de numerosos museos tanto de orden público -nacionales y locales- como de orden privado. Es, justamente, la constatación de un evidente y bastante generalizado estado de deterioro, no sólo de los aspectos edilicios y administrativos, sino, sobre todo normativos, lo que hace de este marco legal una herramienta virtuosa para regular la creación y el funcionamiento de las instituciones museísticas.  

Partiendo del estado de situación descripto, el presente trabajo se inicia con una profunda reflexión acerca de qué se entiende por museo y qué se debería entender para, a partir de esta construcción teórica, establecer categorías que permitan un correcto abordaje de la problemática planteada en el Proyecto de referencia. Es por eso que es necesario, también, determinar la misión y funciones de los museos y, a partir de ahí, jerarquizarlos especialmente mediante el entrenamiento y la capacitación continua de personal idóneo, y el acceso a recursos presupuestarios. 

El Proyecto contempla, además, una categorización de los museos con sede en la Ciudad de Buenos Aires, de modo de poder implementar cuerpos normativos acordes a las especificidades establecidas. Es de señalar que el tema museos ha adquirido visibilidad en los medios de comunicación y, por ende, en la opinión pública especialmente a partir del emergente de la seguridad: la seguidilla de robos ocurridos tanto en la Ciudad de Buenos Aires como en la Quebrada de Humahuaca da cuenta de un estado de alta vulnerabilidad. Por tal motivo, el Proyecto establece una serie de pautas a cumplimentar por parte de los museos dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

La presentación aborda, además, la relación necesaria entre el museo y la comunidad de pertenencia, lo que abre la cuestión de las fuertes vinculaciones del museo con el territorio y de la apropiación, por parte de las localidades, de lo que considera su patrimonio.

Para finalizar, el trabajo reflexiona sobre lo público y lo gratuito, esferas que no deberían confundirse para lo cual es necesario debatir el rol del Estado, tanto nacional como local, y discutir si  el libre acceso al que se refiere la democratización de la cultura es un concepto vigente en el presente sobre todo si se piensa desde la perspectiva de los sectores sociales más postergados de la Ciudad. 
